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urbanístico o la modificación puntual de la aplicación de aquél en
Canarias, mediante su adaptación al medio fisico archipielágico canario
va las particularidades derivadas del hecho insular. Siendo, como son.
igualmente viables en lo jurídico ambas soluciones, se ha optado por la
última, en la creencia de que las normas urbanísticas generales del
Estado son, en alta medida, cobertura suficiente en más de una ocasión
para dar respuesta satisfactoria a las indisciplinas urbanísticas: permane
ciendo, pues, aplicables en Canarias, las normas estatales reguladoras de
la materia, se acomete el fin de regular sólo aquellos_aspectos que sean
complementarios de la normativa general o derivCfi de las características
específicas de.la Comunidad Canaria.

Tales medIdas pueden sintetizarse de la forma siguient~:

La Ley pretende potenciar, a la par de exigir inflexiblemente, el
cumplimiento de los compromisos adquiridos «ex lege» por los urbani
zadores, arbitrando para ello importantes medidas disuasorias, que van
desde la imposición de sanciones- pecuniarias -en ocasiones de conside
rable cuantía- hasta la exigibilidad de la inscripción registral de los
incumplimientos de aquellos compromisos en el Registro de la Propie
dad Inmobiliaria, todo ello con el común denominador de, teleológica
mente. evitar situaciones. de todo punto rechazables, de urbanizaciones
inacabadas.

Importante apartado de la Ley cs el que se refiere a las medidas
prC\-enti\'as de los problemas urbanísticos. :A. este grupo pertenecen,
entre las' mas destacablc-s, la eXlgencta de licencia mumcipal para la
inscripción registral de toda escritura de división, segregación o agrupa
ción de suelo urbano; la exigencia de licencia de obra p;Jfa el otorga
miento de escnturas de obra nueva: la obllgatoncdad de Inscripción en
el Registro de la Propiedad de las infracciones urbanísticas cometidas y
las obligaclones que se imponen a las empresas sumi01stradoras de
servIcIos. tales como agua, gas y electncldad. Este conjunto de medidas
aparece como garantía para los terceros de buena fe adquirentes de suelo
() de edificaciones.
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Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Canarias ha
aprobado y yo en nombre del Rey y de acuerdo con 10 que establece el
artículo _I 1.7 del Estatuto de Autonomía. promulgo y ordeno la
publIcaCIón de la slgulentc Lcy:
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La Comunidad Autónoma de Canarias posee competencia exclusiva
en materia de ordenaCión dd terrllOrlO v urbanismo. en virtud dc lo
c'>tablccido en el artículo 211,1 I de su Estatuto de Autonomía.

Dentro de los parámetrm de esia competencia se halla, sin duda, la
posibilidad de abordar. con las medidas legales adecuadas. los proble
mas urbanísticos que. en el caso concreto de Canarias, en función de las
circunstancias singularísim:ls que confluven en su territorio, fundamen
talmente las derivadas de la insularidad.- exigen un control riguroso del
(IUS aedificandm y la represión de las Infracciones al ordenamIento
urbanístico. cUY<.J prevención y tratamiento legales demandan un impor
tante esfuerzo legIslativo,

Esta tarea. acometida ya por la legislación general del Estado, muy
especialmente por el Reglamento de Disciplina Urbanistica. podía ser
abordada tomando como punto de partIda dos hipóteSIs de trabajO
diferentes: La sustltucion dc'l hloque de la legalidad estatal en el orden

PREAMBULO

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CANARIAS
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Capítulo importante de la disciplina urbanística es el que se refiere
a la nueva regulación que la Ley pretende de los instrumentos de
planeamicnto, tales como estudio de detalle y delimitaciones de suelo
urbano, previendo la exigencia de que, para la entrada en vigor, y
postenor aplicación, deban ser puestos en conocimiento de la AdmiOls~

tración Urbanística de la Comunidad Autónoma. que se reserva la
facullad de, si su c0ntenido fuere .contrario a la legalidad vigente,
efectuar su impugnaCión ante la JUrisdicción Contencioso·Adrnmistra
tiva. La falta de loma de razón de aquellos instrumentos por el órgano
competente de la Administración de la Comunidad Autónoma es, de
suyo, suficiente para impedir su vigencia.

Una Ley como ésta, que pretende ser integradora de todas cuantas
medidas puedan dirigirse a la lucha de los problemas urbanísticos, no
podía por menos que dedicar un importante apartado al entorno natural
y al medio ambiente, cuYOS danos pueden revcstir. en ocaSIOnes,
auténticos menoscabos para el grupo social. La alta semihihdad que la
sociedad actual muestra hacia su medio físico natural de entorno hace
que el legislador deba dar una respuesta satisfactoria para los intereses
generales contra las actuaciones que lo lesionan, cons.iderándose, por
ello, infracciones graves, entre todas las de su misma famili,a, las
extracciones de áridos sin previa licenCIa y los vertidos al mar SIO preVia
autorización.

Atempera la Ley las sanciones que las infracciones urbanísticas
demandan, sin pretender las debidas garantías que en un Estado de
Derecho son el ineludible contrapeso al «ius pumendi,) de la Admims
tración.

Se gradúan las sanciones en atención al quebranto que el hecho
cometido produce al orden social urbanístico y. en última instancia, en
función del daño social que ocasionan.

Se aglutina. como medida sancionadora de conjunto. la responsabili
dad de todos los copartícipes en el proceso constructivo: PropIetarios.
empresarios. técnicos directores. peticionarios de licencias, etc.

La trascendencia social de toda infracción que incida en terrenos de
equipamiento general comunitario. zonas verdes, espacios naturales
protegidos. sistema vial general y otros análogos ha exigido que tengan,
desde el punto de vIsta de su sanción, igual consideración que la que la
legislación general dispensa a los lerrenos destinados a espacios libres y
70nas verdes publicas.

El derecho sancionador urbanístico quedaría incompleto si no se
arbitrasen las adecuadas medidas de inspección urbanisticas. cuya
finalidad es la de comprobar que la actividad constructiva y. en generaL
toda transformación física de la realidad se ajustan a las previsiones del
ordcnamiento. El especial cuidado con que se ha estudiado la función
inspectora hace que se prevea que tanto las Corporal'iones I\lunicipales
como la propia Comunidad Autónoma y los Cabildos Insulares deban
poseer un cuerpo de inspección urbanístico propio.

Quedando vigentes las normas urbanísticas generales del Estado.
aclúan éstas como supletorias de las previsiones de la presente Ley en
lada:; aqudlas materias que no hayan sido objeto de su explícita
regulación: Se consigue, de esta manera, una cobertura legal y reglamen
tana suficIente para afrontar los problemas de indiSCIplina urbanística
en el archipiélago canario, aplicando tanlo medidas de prevención como
de protección y restauración de la legalidad urbanística infringida y
estabkciendo. al propio tiempo, un sistema de sanciones que actúe
como elementos disuasorios de la comisión de infracciones.

TITULO PRELIMINAR

Finalidad )" objeto de la Le)'

Artículo L\l La presente Ley tiene la finalidad de otorgar a las
Administraciones Urbanísticas Canarias los medios necesarios para
JlC\'ar a cabo un riguroso control del ejercicio del derecho de edificación
y uso del suelo y para prevenir y reprimir las infracciones del
ordenamiento urbanístico.

Art. 2:' Esta Ley tiene como objeto la regulación detallada de los
instrumentos legitimadores de la actuación urbanística, en materia de
dISCIplina, de las medidas dc prevención y proteccIón de la legalidad. de
lrIs medIdas de res13uración de la realtdad fbica alferada Irregularmente
y de las infracciones urbanísllcas ~ su sancIón

TITULO PRIMERO

De Jos instrumentos legitimadores de la actuación urbanística

Art. 3.t' I La parcelación urbanística y las obras de urbanización.
así como la edificación. han de estar precedidas por la formulación.
tramilación y aprobación del planeamiento y proyecto técnico corres
pondIente, con las untcas excepciones reconocidas en la legislación sobre
Rl'gimcn del Sudo y Ordenación Urbana,

.., La intervención administrativa en el uso del suelo y en la
edificación. las medidas dc protección de la le¡;.alidad urbanística Y' las
rclati\~s al procedimIento sancionador son de ejercicIO mcxcusable para
conseguir los objell\'os cnunnados en esta Ley.
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A tal fin. los Ayuntamiento deberán recabar el asesoramiento y
auxilio del correspondiente Cabildo Insular. cuando la Corporación
Municipal carezca de servicios técnil'os o jurídicos o de los medios
maleriales precisos para llevarla a cabo. En el caso de que los Cabildos
no pudieran hacer frente a tal auxilio, subsidiariamente actuará el
Gobierno de Canarias.

<\n. 4.° J. Están sujetos a previa licenCIa municipaL además de
los actos enumerados en el artículo 178 de la Ley del Suelo y en el
artículo 1 del Reglamento de Disciplina Urbanística, sin perjuicio de
cualesquiera otras autorizaciones que fueran procedentes con arreglo a
la legislación sectorial especifIca. los siguientes:

a) Las parcelaciones, segregaciones o cualesquiera otros actos de
división de fincas o predios en suelo rústico.

b) La tala de masas arbóreas, de vegetación, arbustiva orle árboles
aislados que forman parte de la vegetación autóctona de Canarias o que,
por sus ~aracterísti~as, puedan afectar 0.1 paisaje.

c) La colocación de carteles y vallas de propaganda que no estén en
locales cerrados,

d) La localización o ubicación de casas prefabricadas e instalacio
nes similares provisionales o permanentes.

e) Las-obras de desmonte. explanación, abancalamiento y sorriba
para la preparación de parcelas de cultivos.

f) La construcción de presas. balsas, obras de defensa y corrección
de cauces públicos, vías públicas o privadas, puertos de abrigo, diques
de protección y defensa del litoraL accesos a playas, bahías y radas )', en
generaL cualquier tipO de obras o usos que afecten a la configuración del
terntorio,

g) Los actos de edificaCIón en los puertos, aeropuertos y estaciones
destinadas al transporte terrestre, así como en sus zonas de servicio.

h) La extracción de árid<?s'y la explotación de canteras, aunque se
produzca en terrenos de dommlO público y estén sujetos a concesión o
autorización administrativa.

i) La instalación de invernaderos.
j) La instalación de tendidos eléctricos, telefónicos u otros similares.
2. En los casos de estar contemplados en el planeamienlO munici·

pal no estará sujeta a los aclos de control preventivo municipal a que
se refiere el número anterior la ejecución de obras públicas prDmovldas
por la ,-'\dministraeión de la Comunicad Autónoma de Canarias Q los
Cabildos Insulares. siemprc que tengan por objelo la construcción.
reparacIón o corrección de ,infraestructuras básicas, tales como carrete
ras, puertos u obras hidráu1Jcas, o producción o dJstribucioll dl' \Iskmas
cnergéticos y de comUnicaCiones cuando el correspondIente proyeclo
este inclUIdo en planes sectonales aprobados parla Comunidad Autó
noma o en los programas de inversiones de los PrcsupucS1US (icnerales
de la Comunidad o de un Cabildo Insular. No obstante. t'I Ayunla
miento dispondrá del plazo de un mes para informar tales proyeclos ~

actuaciones, y en caso de disconformidad. aplicar lo prc\ IQO en el
párrafo tercero de este mismo apartado.

Cuando estas infraestructuras no estén contempladas en el corres
pondiente Planeamiento municipaL la Administración de la (oIl1unidad
Autónoma o el Cabildo Insular promotores remitirán el pro~('cl0 a los
Ayuntamientos afectados para que informen, por el plazo de un mes.
Transcurrido dicho plazo sin que se evacúe el informe. se clltenderá el
mismo olorgado de conformidad con el proyecto,

En caso de disconformidad se elevará el proyecto al Gobierno de
Canarias, el cual deCidirá si procede o no su ejccllción. y en el primer
caso ordenará la modificación o revisión del planeamiellto urbanístico
afectado. que debcrá acomodarse a las determinaciow:s del PI"OYl'CIO en
el plazo de un año desde su aprobación.

3. En los centros de in1<..'rés turístico se requerirá. prc\'i:lI1H:nte a la
concesión de la ¡¡ccncia. el informe favor:lhle de LJ ComeJt'ría con
competencias en matena tUflstica,

Art. 5.° L Las licencias que amparen obras cuya ejecución no
hubiere comenzado dentro dI.' los seis meses siguientcs a b fl'd13 de su
otorgamiento o del inicio de su eficacia oque, iniciada en l'se período
de tiempo, su ejecución se interrumpa por plazo de s('is, meses.
caducarán por el transcurso de dicho plazo. pudIéndose ~()li~'lt<lr por
causajuslificada la próroga del plazo inicial de aquéllas. por UIl:! ',;ola \0.
\' por otros seIs meses,
. 2. En las licencias debcra hacerse constar preceptiyamel1tl' l'l pblU
para la terminación de las obras, aJendiendo a sus caral'll'I'I\~,(:; ~

dJnlenSlones. transcurrido el Indicado plazo Sin que las obras \(' 11:\. ::1',
ejecutado. se producirá la caducidad automática de las IJceI1Ci'ls.

3, Para compeler a los propietarios a la terminación dt' ubras
inacabudas conforme al plancamiemo. los Ayuntamienlus podrún
incluir los correspondientes terrenos en el Registro Público de Suiarcs de
Edificación ForLosa Q. en su caso, dictar una orden de cJecuci(Jn.
acampanando ésta de multas coercitivas, pcriodicas en función del pl:j'jI~

impuesto para la terminaci6n dc la obra. de cuantía igual al JO por I(JO
del presupucsto de la edificación no ejecutada.

j"n. 6.° 1. Las empresas suminislradoras de energía ekctrica.
agua, gas:- telefonía exigirán para la contratación provisonaL en su caso.
de los respectIvos serviCIOS la acreditaCión de la licencia de obras.
fijándose como plazo máximo de duración de dicho contra10 el
establecido en la licencia para In ejecución de los mismos.
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:!. Las empresas antes citadas exigirán para la contratación defini
tiva de los suministros respectivos la siguiente documentación:

a) Ccdula de habitabilidad, cuando se trate de viviendas no
protcgidas.

b) Calificación definitiva, cuando se trate de viviendas de protec
ción oficiaL

el Licencia municipal de primera utilización, cuando se trate de
edificaciones no residenciales.

3.. Exclusi,"amente para las viviendas autoconstruidas y crecederas
Que Ylmeran edificándose con antenoridad a la entrada en vigor de la
Ley de Vivienda para Canarias. de 27 de junio de 1989, las empresas
podrán contratar definitivamente los suministros a la terminación de
cada, una de las distintas tareas de la obra proyectada que reúnan
condIciones de habitabilidad a juicio del Ayuntamiento.

~. Excepcionalmente. la Consejería competente podrá conceder por
periodos determinados autorizaciones provisionales en los supuestos en
que se acredite la existencia de situaciones de extrema necesidad sociaL
de acuerdo con las normas reglamentarias.

-\r1. 7.° 1. Dentro de los límites marcados por la legislación del
Suelo y por la de Régimen LocaL corresponde a los Ayuntamientos la
competencia para el otorgamiento de licencias, que será ejercida en los
términos y con las condiciones fijadas por esta Ley.

Toda denegación de licencia deberá ser motivada con explícita
referenCia a la norma o planeamiento con los Que esté en contradicción.

2. En el caso de disconformidad a que se refiere el número :: del
artículo 180 de la vigente Ley del Suelo será competente el Gobierno de
Canarias para decidir sobre la procedencia de la ejecución de los
proyectos. cuando hayan sido promovidos por Organos o Entidades de
Derecho Público de la Comunidad Autónoma, previo informe de la
Comision de Urbanismo y Medio Ambiente de Canarias.

3. Los Ayuntamientos. en caso de disconformidad con los órganos
estatales promotores de un proyecto. pondrán su parecer en conoci~

mIento del Consejero Con competencias en matena urbanística. a fin de
que éste pueda informar previamente la propuesta que el Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo haya de elevar al Consejo de Ministros. de
conformIdad con lo que prevé el artículo 180.2 'y 3 de la Ley" del Suelo.

-\n. 8. 0 1. Las solicitudes de licencia se resolverán a través del
procedimiento establecido en las normas reguladoras del Régimen
Local. entendiéndose obtenidas por silencio adminlstratl'vo, una vez
lranscurridos los plazos y cumplidas las condiciones establecidas por
aquella legislación. En ningún caso podrán adquirirse por silencio
facultades en contra de las prescripciones de las leyes. planes y demás
normal1va urbanística.

-\ tales efectos. solamente se conceptuarán como obras menores
aquellas de sencilla técnica y escasa entidad constructiva y económica
Que no suponga alteración del volumen. del uso objetivo de las
instalaCIOnes v servicios de uso común o del número de viviendas v
locales. ni afecten al diseño exterior, a la cimentación, a la estructura ó
a las condiciones de habitabilidad o seguridad de los edificios e
instalaciones de todas clases. En ningún caso se entenderán como tales
las parcelaciones urbanísticas. los cierres de muros de fábrica de
cualquier clase y las intervenciones en edificios declarados bien de
interés cultural o catalogados por el Planeamiento. los grandes movi~

mientas de tierras. la tala masiva de arbolado y el desarraigo o alteración
de la flora autóctona. .

1. Los Ayuntamientos no podrán otorgar licencia de obras cuando
éstas estén sujetas al previo informe o autorización de la Administración
de la Comunidad Autónoma o del Estado hasta que por el promotor se
acredite la obtenCIón de tal informe o autorización.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se aplicará también a las obras
des.tlnadas a aCllvidades clasificadas. de juego. de espectáculos, o de
tunsmo. y a las que se pretendan efectuar en suelo rústico.

Art. 9.° l. El proyecto técnico, redactado por profesional compe
tente y visado por el correspondiente Colegio profesional, con base al
cual se .soliCIte la 1Jcencia, Irá necesariamente complementado por una
MemOria Urbanística en la que se indicará la finalidad y uso de la
construcción o actuación proyectada. razonándose su adecuación a las
cIrcunstancias y normativa urbanística o de protección sectorial vigentes
que sean de aplicación. y desarrollará los argumentos necesarios para
justificar el cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 73 de la Ley
del Suelo. acompañándose de los correspondientes planos de siutuación
a e'>cala mínima 1:5.000 ó 1:2.000, según se trate de terrenos rústicos o
urbanos. y de cualquier otra información gráfica que resulte precisa en
orden a respaldar su contenido. con expresa indicación de la e1asifica~
ción del suelo objeto de la actuación y de la normativa Y' ordenanzas
apilcables al mismo.

1., No será exigible el visado urbanístico cuya emisión atribuye a los
ColeglOs profesionales el articulo 228.3 de la Ley del Suelo.

3. Una vez presentado ante el Ayuntamiento. el proyecto adquiere
el carácter de documento oficial. y de la exactitud y veracidad de los
datos técOlCOS consignados en el mismo responderá su autor a todos los
efectos.

4., En todo procedimiento de concesión de licencia es preceptiva la
COlISión de mformes técnicos y JurídICOS por los servicIOS correspondIen
tes de la Entidad otorgante.
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ArL 10. 1. Los actos de tramitación de cualquier figura del
plancamiento urbanístico, así como la concesión de licencias de parcela
ción y edificación. serán notificados de modo fehaciente al Cabildo
Insular correspondiente en el plazo de los quince días siguientes a la
fecha del acuerdo.

2. Dicha notificación no eximirá a los Ayuntamientos de verificar
el trámite respecto a otros organismos de la Administración autonómica
o de las demas Administraciones Públicas que sea preceptivo en virtud
de normas sectoriales específicas o de la legislación de Régimen Local.

Art. 11. 1. Con el fin de que contenga una información mínima
que permita identificar. concretar y ponderar las actuaciones autoriza~

das. el acto por el que se concede la licencia deberá consignar
expresamente, además de cualesquiera otras especificaciones requeridas
por las di posiciones vigentes o que el órgano otorgante considere
oportuno incluir, los sigUIentes extremos:

a) La naturaleza urbanística del suelo objeto de la actuación.
b) Finalidad de la misma y uso al que se destinará.
e) Altura, superficie \' volumen edificablc, número de habitantes,

ocupación y retranqueos reconocidos por la licencia en la parcela.
d) Fecha de caducidad de la licencia.

2. El escrito por el que se comunique al solicitante la concesión de
la licencia contendrá el texto íntegro de la misma y la indicación de la
fecha de la notificación a que se refiere el artículo 10.

TITULO 11

De los estudios de detalle}' pro}'ectos de delimitación de suelo
urbano

Are 12. l. Los estudios de detalle v las delimitaciones de suelo
urbano, una vez aprobados deflOitivam-ente por las Corporaciones
Municipales. deberán ser remitidos en el plazo de diez días. por
duplicado, en expediente que contenga todas las actuaciones administra·
tivas y la documentación técnica debidamente diligenciada. a la Conse
jería con competencia en materia urbanística y ordenación del territorio.

2. En la preceptiva publicación de la aprobación definitiva en el
«Boletín Oficial de Canarias~). deberá constar expresamente la fecha v el
número de registro de entrada en la Consejería competente del eXpe.
diente a que se refiere el [¡partado anterior. sin cu:'>'o requisito no entrará
en vIgor.

TITULO III

De las medidas pre,,'entivas

Are 13. 1. El Notario sólo autorizará una escritura de división.
segregaCión o agrupación de terrenos cuando el otorgante aporte el
documento acreditativo de la licencia de parcelación correspondiente,
que deberá testimoniarse en la misma.

2. La licencia se podrá justificar mediante certificación del acuerdo
municipal de concesión o mediante copia del plano parcelario en la que,
por diligencia del Secretario del Ayuntamiento, se exprese que es
reproducción flel y exacta del aprobado y vigente.

3. La calificación urbanística de las fincas resultantes de las
operaciones contempladas en el apartado I de este artículo se hará
constar de oficio mediante nola marginal de inscripción que se practi.
qUe. cuyos efectos serán de mera publicidad. conforme establece el
artículo 17 de esta Ley.

An. 14. En el otorgamiento de escrituras de delcaración de obra
nueva. el Notario autorizante exigirá documento acreditativo de la
obtención de licencia. que incorporará a la matriz y la testimoniará en
la copia que expida. Si no se acredita la obtención de la licencia, el
Notario hará las advertencias pertinentes acerca de las responsabilidades
de toda índole en que pueda incurrir el otorgante por carecer de dicha
autorización administrativa. así como de la imposibilidad de practicar
la inSCripción en el Registro.

Si asi constare en la licencia presentada. el volumen edificable de la
finca se reflcjará en la inscripción que se practique en el Registro de la
Propiedad correspondiente, y especialmente la circunstancia de que la
ohra nueva declarada agota. si éste es el caso. el volumen autorizado.
dando publicidad frente a tercero de la imposibilidad de realizar
cualquier otra ohra sobre el resto de la parcela no edificada y su afección
al uso a que urbanística mente se destina.

Art. 15. l. Presentadas las escrituras en el Registro de la Propie·
dad, si no se aportaren los documentos expresados en el artículo
antenor. el Registrador denegará la inscnpción, que no podrá efectuarse
hasta la aportación de llcencia.

2 Los actos sujetos a licencia urbanística. cuyo otorgamiento no se
acredite antes de la inscripción, sólo podrán acceder al Registro de la
Propiedad cuando al practicar el asiento correspondiente se extienda
simultáneamente v de oficio una nota a su margen. expresiva de la
situación urbanístíca de la finca. de los efectos de la falta de licencia. y
de las s::mciones a que haya lugar si la irregularidad urbnistica infringe
las (ilsposiciones legale<, aplicahles. y en especial esta Ley. dando
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publicidad frente a tercero de la transcendencia jurídica de esa carencia
en la forma que determina el artículo 17. La situación urbanística se
hará constar expresamente en la nota al pie del título inscrito Y' en las
certificaciones que de la finca afectada se expidan. Esta nota sólo podrá
cancc!Jrse por la representación en el Registro de la Propiedad de la
licencia oportuna o por su caducidad.

1'0 obstante, podrán inscribirse en el Registro de la Propiedad las
declaraciones de obra nueva carente de los expresados documentos
cuando se haya declarado prescrita por la Administración o por los
Tribunales la correspondiente infracción urbanística en Que la obra
hubiere incurrido.

Arl. l6. l. Deberán hacerse constar en el Registro de la Propiedad
por nota practicada al margen de la inscripción de la finca afectada,
entre otros. los actos administrativos siguientes:

a) La suspensión de actos de edificación o de uso del suelo
tfel:iUado~ ~in lin:ncia u orden de ejecución o bien sin ajustarse a las
condiciones que se establezcan.

b) La suspensión de los efcctos de una licencia o de uno orden de
ejecución y la paralización de las obras iniciadas a su amparo.

c) La declaración de lesividad de una licencia o de una orden de
ejecución.

d) La anulación administrativa de una licencia o de una orden de
ejecución o la resolución administrativa dictada cn ejecución de
sentencia que hubiera declarado Ja anulación.

el El acuerdo de demolición y reconstrucción de obras o de
reposición del suelo al estado anterior a la ejecución de las obras
constitutivas de la infracción.

/) La orden de derribo de las obras a que hace refcrencia el artículo
58.2 de la Lev del Suelo.

g} La res'olución que. para fincas determinadas, concrete la clasifi
cación como fuera de ordenación de los edificios o instalaciones.

h) Las resoluciones administrativas dictadas como consecuencia
del incumplimiento en materia de gestión y ejecución de urbanizaciones.

i) La incluslón de los terrenos en el Regi$tro Publico de Solares.
j) Cualesquiera otros que afecten al régimen de propiedad o

derechos de aprovechamiento urbanístico de los terrenos o edific:J.
Ciones.

2. La anotación a que se refiere el párrafo anterior se solicitará por
la \dministración municipal actuante. quien. asimismo, requerirá o
autorizará su cancelación cuando el correspondiente acto administrativo
anotado haya dejado de surtir efecto.

Art. 17. Los efectos de las anotaciones a que se refiere el anículo
anterior se limitarán a dar publicidad de la situación administrativa que
afecte a la supcrficie o edificación de que se trate.

-\r1. 18. Será título para la práctica de las anotaciones a que se
refieren los artículos anteriores la certificación del acuerdo o resolución
respectiva expedida por la Autoridad u Organismo que la hubiera
<Idoptado.

Arl. 19. Los anuncios. carteles, vallas publicitarias y folletos de
propaganda de urbanizaciones deben indicar la fecha en que ha sido
aprobado el planeamiento aplicable y deben recordar que el mismo
puede ser consultado en el Ayuntamiento o en la Consejería de Política
Terri taria!.

La publicidad no puede llevar ninguna indicación disconforme con
las prcscnpciones del acuerdo de aprobación definitiva del planea
mienlo susceptible de inducir a error a jos adquirentes de parcelas sobre
las cargas de urbanización y condiciones a las cuales se ha sujeto la
aprobación.

El contenido de los anuncios, carteles y vallas publicitarias debe
incluirse en la solicitud de licencia de instalación que deberá ser
presentada ante el Ayuntamiento correspondiente.

TITULO IV

Oe las medidas de protección de la legalidad urbanística

ArL :::0. l. La vulneración de las prescripciones contenidas en la
legislaCIón urbanística vIgente y en los Planes. Programas, Normas y
Ord('nanzas dará lugar a la incoación SImultánea de tres tipos de
expedl.:Iltes, cuya tramitación y resolución serán compatibles entre sí:

a) _Expedientes de suspensión de actuanones v de suspensión o
anulaCIón de actos administrativos. -

b) Expedientes de restauración del orden Jurídico infringido y de la
realidad aherada y transformada.

el Expedientes sancionadores.

2. Ta.les medidas se adoptarán con independencia de la ob!i~ación
del resarCimIento de danos y de la indemnización de los perJUICIOS a
cargo de los responsables.

3. En caso de que de lo actuado se deriven eventuales responsabili
dadcs de orden JX'nal, el expediente sancionador se remitirá a los
Tribunales de Justicia. suspendiéndosc su tramitación hasta que aqué
llos resuelvan definItIvamente.

16751

4. En ningún caso la Administración puede dejar de adoptar las
medidas tendentes a reponer los bienes afectados al estado anterior a la
producción de la situación ilegal.

CAPITULO PRIMERO

De IfJS expedientes de suspensión de actuaciones y de suspensión
y anulación de actos administrativos

Art. 21 l. Cuando los actos de edificación o uso del suelo a que
se refiere esta Ley se realizasen sin licencia u orden de ejecución, o sin
ajustarse a las condiciones señaladas en las mismas. la Administración
adoptará las medidas previstas en el articulo 184 de la Ley del Suelo.

2. A los efeclos del articulo 184. 4. de la Ley del Suelo. las
potestades allí conferidas a órganos estatales serán ejercidas por los
Directorl~s generales competentes en mulcria de urbanismo. medio
ambiente \' conservación de la naturaleza.

Art. 22. l. Las facultades de suspensión e impugnación de los
efectos de licencias u órdenes de ejecución constitutivas de infracción
urbanística grave y amnifiesta reconocidas en el artículo 186 de la Ley
del Suelo se ejercerán por los órganos municipales.

2. Las ciladas facultades podrán ejercitarse mientras las obras o
usos del suelo estén realizándose, cualquiera que sea la fecha de
otorgamiento de la licencia o de la orden de ejecución.

3. Si el Tribunal de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa. al
dictar sentencia, anulase la licencia. la autoridad que suspendió sus
efectos ordenará la incoacion del expediente sancionador. al objeto de
imponer. si procegiera, las multas correspondientes a los responsables y
adoptar las d~más medidas previstas en esta Ley.

4. Tratal1d0SC de licencia u orden de ejecución que autorizase una
demolición indebida. anulado el acto administrativo en vía jurisdiccio
nal. la Autoridad que suspendió sus efectos ordenará que se proceda a
la reconstrucción de lo demolido.

Art. 23. El acuerdo de suspensión de obras será inmediatamcnte
ej.ecmivD \' se nolÍficará al promotor. al constructor y al Técnico
dIrector.

Acordada la suspensión de las obras por la autoridad competente, el
Alcalde o Director general adoptará las medidas necesarias para garanti·
zar la total lnterrupción de la aClÍvidad. A estos efectos. podra ordenar
la retirada de los materiales preparados para ser utilizados en la obra y
la maquinaria afecta a la misma, cuando el interesado no hava
lIlterrumpido la actividad en el plazo de las cuarenta y ocho horas
sigUientes a la notificación del acuerdo de suspensión. En el supuesto de
que el interesado no hubiera procedido a la retirada de los materiales y
maquinaria illlervenidos, podrá hacerlo sustitutoriamente la Adminis
tración correspondiente, quedando a diposición de aquél, quien satisfará
los gastos de lranspOrte y cllstodia.

CAPITULO 11

De la restauración del orden jurídico infrin~ido ~. de la realidad física
alterada

SECCIÓN l.a PROCEDIMIENTO ORDINARIO

Art. 24. l. En el plazo de un mes, contado desde la notificación
de la suspensión, el interesado deberá solicitar la oportuna licencia o. en
su caso. ajustar las obras a la licepcia u orden de ejecución.

. 2. SI, transcurrido el plazo de un mes. el interesado no hubiere
solicitado la expresada licencia o. en su caso. no hubiese ajustado las
obras a las condiCIOnes scñaladas en la misma o en la orden de
ejecución, el Ayuntamiento acordará la demolición de las obras a costa
del Interesado y procedrá a impedir definitivamente los usos a los que
diera lugar. De igual manera procederá si la licencia fuera denegada por
ser su otorgamiento contrario a las prescripciones del Plan o de las
OrdenanLas.

3. Si el Ayuntamiento no procediera a la demolición en el plazo de
un mes. contado desde la expiración del término a que se refiere el
numero precedente o desde que la licencia fuese denegada por los
motivos expn'sados. el Alcalde o el Director general competente
acordara y dispondrá dlrectamenle dichél demolición, a costa. asimismo,
del interesado.

Art. 15. 1 Cuando la actividad ejecutada sin licencia consistiera
en la demolición de una construcción. el Alcalde o el Director general
competente ordenarán. si procediese, la reconstrucción de 10 indebida
mente demolido.

2. Si se tratara de un edifcio o construcción de valor histórico
artístico. arqueológico o incluido en CCltálogos o Planes Especiales de
Protección, se ordenará la paralización de la actividad. La reconstruc
ción. en su caso. deberá someterse a las n;¡rmas establecidas para
conservaCIón y restauración que le sean de aplicaCión.

3. En todo caso. los costos de reconstrucción quedarán sujetos al
régimen señalado en el arliculo anterior para el supuesto de demolición.

4. Cuando se paralice definitivamente la demolición de alguna de
l<ls edificaCIOnes o construcciones a que se refiere el numero ::. de este
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artículo, se adoptarán las medidas de seguridad que sean necesarias, a
costa del interesado.

Ar1. :!6. l. Siempre que no hubieren transcurrido más de cuatro
anos desde la total terminación de las obras o usos del suelo realizados
sin licencia u orden de ejecución o sin ajustarse a las condiciones
seflaladas en la misma. el Alcalde requerirá al promotor de [as
aCtuaciones o a sus caUsahabientes para que soliciten. en el plazo de dos
111('<;('5. la oponuna licencia o ajusten las obras a las condiciones de la
otorgada.

2. Si el Director general correspondiente apreciare que las obras o
usos del suelo constituyen este tipo de infracción urbanística. lo pondrá,
a la mayor brevedad posible, en conocimiento del Alcalde, a fin de que
proceda según lo previsto en el número anterior.

:.\. Si el Alcalde no adoptase la medidas establecidas en el aparta·
do I de este artículo en el plazo de los diez días siguientes a la recepción
de la comunicación del Director general, éste. de oficio. requerirá al
prnn1otor de las actuaciones o a sus causahabientes para que soliciten en
el plazo de un mes la oportuna licencia o ajusten las obras a las
condiciones de la otorgada.

4. Si el interesado no solicitara la licencia en el plazo de un mes.
o si la licencia fuese denegada por ser su otorgamiento contrario a las
prl'scripciones del Plan o de las Ordenanzas. se procederá conforme a lo
dispueslO en los números 2 y 3 dé! artículo 24 de esta Ley.

:\rt_ 27. :\ los efectos previstos en eSla Ley. se preS\.lme que las
actuaciones realizadas sin li('cncia u orden de ejecución están totalmente
tl'rminadas cuando quedan dispuestas para servir al fin previsto sin
neceSIdad de mnguna actividad material postenor referida a la propia
,lbra o cuando así lo reconozca de oficio la AUloridad que incoe el
npedieme. previo informe de los Servicios Técni,'o" c(¡rrespondientes.

Art. 28. Los actos de edificación o uso del suelo '1. q:J~. se refiere el
articulo 4.". Que se realicen sm ¡¡cenCJa u OIdc'1 de ~"Je(ución sobre
t('rrenos calificados en el planeamiento como w',as \'erdes. espacios
libres. sistemas generales. viales. zonas de equipamiento comunitario,
l'sp:h.'ios na1Ura!Cs protegidos. monumentos o centros de interés histó
m'o-artístico. y edificios y conjuntos catalogados. Quedarán sujetos al
regimenjuridico establecido en los articulas 23 y 24. mientras estuvieren
en curso de ejecución, y al r<-'gimen previsto en el artículo 26 cuando se
hubieran terminado totalmente, sin que sea de aplicación la limitación
de plazo que establece el número 1 de dicho artículo. y sin perjuicio de
lo establecido en la sección segunda de este capítulo.

"rt.29. 1. Las Corporaciones Municipales. de oficio o a instancia
del Director geneml correspondiente. deberán revisar. a través de alguno
de los procedimientos previstos en los articulas 109 y 110 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. las licencias u órdenes de ejecución
otorgadas por aquéllas, cuando su contenido pueda ser constitutivo de
InfraCCiones urbanisticas graves o muy graves.

2. :\nulada la licencia u orden de ejecución. la Corporación
acordará la demolición de las obras realizadas en contra de la normativa
urbanística aplicable. sin perjuicio de las responsabilidades Que sean
exigibles. conforme a lo dispuesto en esta Ley.

3 Si la Corporación MUOlcipal no procediese a la adopción de los
acuerdos anteriores en el plazo de un mes desde la recepción de la
comunicación del Director geneml correspondiente, este quedará inme
diatamente subrogado en la competencia municipal para cuanto se
refiera al procedlmlento de reVISión de la licencia u orden de eJecucIón
de Que se trate.

4. Subrogado el Director general correspondiente en los términos
previstos en el apartado anterior. adoptará las siguientes medidas:

a) Iniciará el procedimiento de revisión, de oficio. del otorga
mienlo de la licencia o de la orden de ejecución. en los términos
pre\istos en los artículos 109 ó 110 de la Ley de Procedimiento
--\.dministralÍvo.

b) Cuando proceda, deberá acordar la demolición de las obras.
e) Concluso el procedimIento de revisión deber:L en su caso. dictar

pro\·idencia de incoación de expediente sancionador para exigir las
responsabilidades.e imponer las sanciones que procedan de lOnformidad
con lo dispuesto en esta Ley.

"SECCiÓN 2.a
PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL DE URGENCIA

Art. 30. Si se advirtiera la existencia de actos de edificación o de
cualquier otra índole que alteren ostensiblemente la realidad fisica del
tcrritorio. lOn indJl:ios de Que. de e1l05, pueda resultar falta tIpificada
como muv grave, los Ayuntamientos )'. en su caso. el Consejero de
Gobierno de Canarias competente en materia de política territorial¡ con
el fin de restaurar el medIO deteflorado podrán inICIar el procedimiento
excepcional de urgencia. el cual se adaptará escrupulosamente a la
tramitación siguiente:

l. Advertida la infracción. se incoará el correspondiente expediente
de denuncia. previos infOrmes técnico y jurídico. Si éstos determinaran
que las obras realizadas constItuyen falta muy grave. segun la tipIfica
ción de la presente Ley, y que aquéllas son presuntamente ilcgalizables.
l'l Alcalde. SI conSIdera necesario utihzar este instrumento. comumcará
fehacit'ntcmente al propietario. al promotor y al director facultativo. si
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lo hubiera, la orden de Que deberán detener inmediatamente las acciones
infractoras, así como Que iniCia el procedimiento excepcional de
urgencia para restablecer la legalidad urbanística, argumentando los
motivos en Que basa su decisión, así como informaCIón precisa de los
trámites que determina en el mismo.

2. A continuación. el Alcalde someterá a ia aprobación del Pleno de
la Corporación Municipal su decisión, para lo cual podrá convocar
sesión extraordinaria y urgente. Obtenida dicha aprobación. se remitirá·
el expediente al Consejero del Gobierno de Canarias competente en
materia de política territoriaL solicitando de éste, con carácter precep
tivo y vinculante, informe sobre la procedencia de ejecutar. con carácter
inmediato, las acciones que considera necesaria~ para restablecer la
legalidad urbanística lesionada, determinando con precisión cuáles han
de ser esas acciones. El informe favorable o, en "U caso. desfavorable
razonado por parte del Consejero se comunicará al Alealde en el plazo
improrrogable de siete días, transcurrido el cual sin obtener respuesta.
se entenderá otorgado positivamente.

:.\. Si recibiera el infurme favorable del Consejero. que podrá ser
condicionado, o se entendiese otorgado por silencio administrativo
positivo. el Ayuntamiento procederá a depositar oficialmente fianza a
favor de Quien pudiera resultar con mejor derecho. entre el propietario
y- el promotor de los actos sujetos a sanción. Dicha fianza lo será por la
cuantía del \'alor de lo realizado ilegalmente. según determine informe
pericial oficial Que se exigirá al efecto, con carácter previo. La fianza
podrá ~er sustituida por aval bancario incondicionaL

4. Despositada la fianza o constituido el aval correspondiente. el
Alcalde comunicará fehacientemente al propietario, al promotor y al
director facultativo, si lo hubiera. Que han sido resueltos positivamente
todos los tnímites exigidos en este procedimiento excepcional y. en
consecuencia. les notificará la fecha en que ha ordenado proceder a
ejecutar las medidas necesarias para restablecer el orden juridico
infringido. Dicha fecha se distanciará. al menos. en tres días hábiles
desde la· del recibo de la ultima notificación,

5. Llegada la fecha establecida, el Ayuntamiento. por medios
propios o contratados al efecto. ejecutará cuantas medidas se precisen
para devolver al estado legal la situación.

ArL ~ L Asimismo. el procedimiento podrá ser iniciado y prose
guido por el Consejero del Gobierno de Canarias competente en materia
de política t('rntoria!. si este decidIera subrogarse en las co~petet:'cias

mumcipales~ tras advertir la infraCCión y comunicar su eXlstenc.la al
Alcalde. mdlcándole que deberá actuar por el procedimiento excepCIOnal
de urgencia. sin que éste hubiese tomado la iniciativa en el plazo
máximo de tres día~ hábiles a partir de recibir la comunicación o,
habiéndola tomado. no haya restablecido la legalidad en el plazo
improrrogable de un mes, bien por negligencia, bien por escasez o
incapacidad de medios, o porque no hubiese obtenido la autorización
del Pleno de la Corporación Municipal, o se observara que la tramita
ción contuviera defectos de forma o estuviese mal sustentada en
derecho_ poniendo en peligro el objetivo jurídico por haber procedido
erróneamente.

En el caso de que sea el Consejero el Que desarrolle el procedimiento.
los acuerdo,~ e informes que los Alcaldes han de obtener, del Pleno
de la Corporación Municipal y del propio Consejero. se sustItuirán por
un acuerdo en tal sentido del Consejo de Gobierno, tomado por una sola
vez y que. asimismo. podrá ser condicionado.

Art. 32, Si, por cualquier causa. el Consejero hubiera de cont!nuar
el procedimiento tramitado por un AyuntamIento, lo hará a partlT del
momento procedimental en que se encuentre al producirse la subroga
ción, a menos que decidiera retrotraer en las aCluaciones. por advertir
defectos en la tramitación.

Art. 33. Aun cuando, como finalización del procedimiento. hubie
ran sido eliminadas las condiciones físicas objeto de infracción. el
afectado () afectados podrán recurrir contra ello en vía administrativa y
jurisdiCcional hasta agotarlas. Cuando exista sentencia judicial firme, la
admlnistraclon actuante responderá económicamente del posible error
de su deCISión. con las tianzas o avales constitUIdos al respecto. S10
perjUICio de cuantas otras indemnilaciones o restituciones determinase
dicha sentencia.

An. 34. Sin que suponga renuncia a cuantos derechos legales
pudieran asistirle. los afectados podrán proceder. por sí mismos. a las
acciones de restitución de la legalidad urbanística eXigida por la
Administración. pudiendo hacerlo hasta el mismo día en Que culmina
el procedimiento excepcional de urgencia. En este caso. una vez
comprobada la idoneidad Y' la presteza en la ejecución de la restitUCIón.
se suspenderá el procedimiento y no cabrán otras sanciones complemcn
taria~. si el infractor o infractores no fuesen reincidentes en materia
urbanistica.

Art. 35. La sustanciación de este procedimiento será independiente
de cuantas otras sanciones económicas hubieran de imponerse por las
infracciones cometidas o por el posihle desacato a la orden de paraliza
ción de las acciones urbanísticas ilegales

Art. 36. La cuantía económica que supongan las medidas ejecuta·
das _por la Administraeion con el fin de restablecer el orden Jur.ídleo
infrmgido. será eXlgída al infractor si éste no recumesc contra dlChm;

: ..



Sábado 16 junio 1990BOE núm. 144

actos en los plazos legales para ello o bien, habiendo recurrido. no se
haya suspendido su ejecución por la autoridad o Tribunal que conozca
del recurso.

CAPITULO 111

De las infracciones urbanísticas y su sanción

SECCIÓN l.a NORMAS COMUNES

Art. 37. Son infracciones urbanísticas las acciones u omisiones
tipificadas en esta Ley que vulneren las prescripciones contenidas en la
Ley del Suelo, en esta disposición o en los Planes, Programas, Normas
y Ordenanzas sujetos a sanción. Constituyen infracciones las siguientes:

l. En materia de gestión urbanística y parcelación:

a) El fraccionamiento !liimultáneo o "IJccsivQ de terrenos clasifica
dos como rústicos cuando se encamine a la creación o implantación de
usos edificatorios que contradigan las normas sobre formación de núcleo
de población o vulnere las previsiones del planeamiento aplicable en
cuanto a parcela mínima o destino del suelo.

b) El incumplimiento de jos compromisos derivados del planea
miento y de la gestión urbanística.

2. En materia de edificación:
a) La vulneración del ordenamiento urbanístico en el otorgamiento

de una licencia u orden de ejecución.
b) Las actuaciones que, estando sujetas a licencia u otra autoriza

ción administrati ...·a de carácter urbanístico, se realicen sin ella, sean o
no legalizabies, en atención a su conformidad o disconformidad con la
normativa urbanística aplicable,

c) Las actuaciones que se realicen en contra de las determinaciones
de la licencia, orden de ejecución o autorización administrativa de
carácter urbanístico.

d)' Las obras inacabadas de acuerdo con 10 previsto en el artículo 5,
a~arl.ado 3.

3. En materia de medio ambiente:

a) Las talas y los derribos que infrinjan las disposiciones de
aplicación en los terrenos que el Plan de Ordenación haya clasificado
como espacio boscoso, bosque forestal, arboleda o parque que debe
conservarse, proteger o cerrar, estén o no sometidos al régimen forestal
especial.

b) La extracción de áridos sin las correspondientes autorizaciones.
tanto municipales como del organismo competente en la Comunidad
Autónoma.

c) El vertido. sin licencia, de materiales al mar.
d) La destrucción o deterioro de edificios o monumentos cataloga

dos o protegidos.
e) La implantación de servicios urbanos en suelo rústico, sin la

previa autorización.

Art. 3R. l. Se consideran muy graves las infracciones que afecten
a suelos ordenados como sistemas generales, zonas verdes, espacios
libres públicos. viales, equipamientos comunitarios y espacios naturales
protegidos, y a sus zonas periféricas de protección.

Asimismo se considerarán muy graves las destrucciones de bienes
catalogados o declarados de interés cultural, en los términos de la Ley
18/1985, de 25 de junio, sobre el Patrimonio Histórico Español, y las
parcelaciones que se realicen en suelo rústico protegido por planea
miento generala especial.

2. Se considerarán infracciones graves las que constituyan incum
plimiento de las normas sobre parcelación, uso del suelo, altura,
superficie y volumen edificable, númerO de habitantes y situación de las
edificaCIOnes y ocupación permitida de la superficie de parcelas, salvo
que en el expediente sancionador se demuestre la escasa entidad del
daño producido a los intereses generales, o del riesgo creado en relación
con los mismos, que se considerarán como leves.

En todo caso. tendrán el carácter de graves las infracciones descritas
en los apartados 2, b) y 3 del articulo anterior.

3. Se considerarán infracciones leves las demás no calificadas como
muy graves y graves.

Art. 39. l. En las obras o usos del suelo que se ejecutasen sin
licencia o con inobservancia de sus cláusulas, .será responsable el
promotor, el empresario de las obras y, en su caso. el técnico director
de las mismas. También serán responsables en esos casos las autoridades
o funcionarios que hayan infringido las normas en vigor en el ejercicio
de sus respectivas competencias en materia de policía urbanística.

2. En las obras amparadas en una licencia, cuyo contenido consti
tuya manifiestamente una infracción urbanística grave o muy grave,
serán responsables, además de las personas señaladas en el apartado
anterior, el facultativo que hubiere informado favorablemente el pro
yecto, el Secretario de la Corporación que no hubiese advertido de la
omisión del preceptivo informe técnico, y los miembros de la Corpora
ción que hubiesen votado a favor del otorgamiento de la licencia sin el
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informe técnico previo o cuando éste fuera desfavorable, en razón de
aquella infracción, .

3, A los efectos de responsabilidad por infracción urbanística, se
considerará también como promotor al propietario del suelo en el cual
se efectúa o se haya efectuado la infracción cuando el mismo haya tenida
conocimiento de las obras infractoras.

Se presumirá, salvo prueba en contrario, que el titular del suelo tiene
conocimiento de las obras infractoras cuando por cualquier acto haya
cedido el uso del mismo al sujeto responsable directo de la infracción,
incluida la mera tolerancia.

4, Las personas jurídicas serán responsables de las infracciones
urbanísticas cometidas por sus órganos o agentes y asumirán el coste de
las medidas de reparadón del orden urbanístico vulnerado, sin peljuicio
de las indemnizaciones por danos y perjuicios a terceros a que haya
lugar.

5, Si en el expediente apareciesen como presuntos res~nsables

autoridades o fum:ionarius municipales o insuiares, la competencia para
su tr;¡.mitación o resolución corresponderá, re,spectivamente, al corres
pondiente Presidente del Cabildo Insular o al Director general corres
pondiente,

Si los presuntos responsables fueren autoridades o funcionarios de la
Comunidad Autónoma, la competencia córresponderá al Consejero
competente, salvo que se trate de autoridad de este rango, en cuyo caso
lo será el Consejo de Gobierno,

Ar\. 40. Además de las circunstancias modificativas de la responsa
bilidad por infracciones urbanísticas que establece la legislación del
estado, son motivo de agravación:

a) La resistencia a las órdeñes emanadas de la autoridad relativas
a la defensa de la legalidad urbanística o su cumplimiento defectuoso.

b) La iniciación de las obras sin orden escrita del técnico director
y las modificaciones que aquél introdujere en la ejecución del pro}'ecto
sin instrucciones expresas de dicho técnico cuando tales variaCiones
comporten una infracción urbanística, quedando exento de responsabili
dad el empresario constructor en todos aquellos casos en que justifique
suficientemente haberse atenido a las instrucéiones recibidas de la
dirección facultativa de obra.

Art. 41, l. Las multas por infracciones urbanísticas se impondrán
con independencia de las demás medidas previstas en esta Ley,

2. Las multas que se impongan a los distintos sujetos por una
misma infracción tendrán entre sí carácter independiente y se aplicarán
a cada uno de ellos dentro de los límites máximos y mínimos
dctcrminado~ para la respectiva sanciÓn.

Art. 42. l. En el caso de que en aplicación de los preceptos de la
presente Ley se instruyera expediente sancionador por dos o más
infracciones tipificadas entre las que existe relación de causa a efecto, se
impondrá una sola sanción que será la correspondiente a las actuaciones
que supongan el resultado final perseguido en su cuantía máxima.

2. En los demás casos, a los responsables de dos o más infracciones
urbanísticas se les impondrán las multas correspondientes a cada una de
las diversas infracciones cometidas.

Art. 43, 1. En ningún caso la infracción urbanistica puede supo
ner un hcneficio económico para el infractor. Cuando la suma de la
multa impuesta y del coste de las actuaciones de reposición de los bienes
y situaCiones a su primitivo estado arrojase una cifra inferior a dicho
beneficio, se incrementará la cuantía de la multa hasta alcanzar el
montante del mismo.

2. En los casos en que la restauración del orden urbanístico
infringido no exigiere actuación material alguna ni existan terceros
perjudicados, la multa que se imponga al infractor no podrá ser inferior
al beneficio obtenido con la actividad ilegal.

Art. 44. Cuando en el expediente se aprecie alguna circunstancia
agravante o atenuante, la multa deberá imponerse, respectivamente, en
su mitad superior o inferior, estableciéndose la cuantía en función de la
ponderación que la Administración efectúe respecto a la incidencia de
dichas circunstancias en la valoración global de la infracción.

<\rt.45. En las parcelaciones ilegales el importe de la multa deberá
ampliarse a una cuantía igual a todo el beneficio más los daños y
perjuicios ocasionados. La cuantía de la multa na será nunca inferior a
la diferencia entre el valor inicial y el de venta de la parcela eorrespon~

diente,

SECCiÓN 2. a DE LA COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO

Art. 46. Las autoridades y órganOS competentes para imponer las
multas, sin perjuicio de lo dispueslo en el articulo 39.5, serán los
siguientes:

a) Los Alcaldes, para las infracciones leves, cualquiera que sea la
cuantía de lo:. multa.

Los Ayuntamientos para las infracciones graves que no excedan de
10.000.000 de peS(laS,

b) Los Presidentes de los Cabildos, para las infracciones graves
cualquiera que sea la cuantia de la multa.

c) El Director general de Urbanismo, para las infracciones muy
graves sancionadas con multa de hasta 50,000.000 de pesetas.
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d) El Consejero de Política Territorial. para las infracciones muy
gfU\es. desde 50.000.000 de pesetas hasta un importe máximo de la
multa de 100.000.000 de pesetas.

e) Fl Gobierno de Canarias, a propursta del Consejero de Política
Territorial. para las infracciones muy graves, cuando el impOJ1C de la
multa neerln de 100.000.000 de pesetas.

Art. 47. l. La competencia para incoar el expediente sancionador
corresponderá. además de a los órganos men,clonados en el artículo
anterior. a los Ayuntamientos y a los órganos urbanísticos especiales
prCYiSlOS en las Leyes y su tramitación al órgano competente para la
imposición de la sanción.

2. El impone de las multas impuestas como consecuencia de
infracciones urbanísticas se ingresará en las arcas del Ayuntamiento en
cuyo término municipal se produzca la infracción.

Si el Ayuntamiento fuese advertido por el Cabildo Insular o la
Consejería de Política Territorial de la existencia de una presunta
infracción de su competencia, y aquCl no iniciara el procedimiento
sancionador en el plazo de un mes o no lo impulsara con la d111gencia
precisa. de tal modo que en el Cabildo o la Consejería hubieran de suplir
la pasi\'idad municipal mediante subrogación en su inicio o conclusión.
el Impone de la multa que se imponga será percibIdo por la enudad que
se hubiera subrogado.

An. 48., Los e.'i.pedientes .sancionadores por infracción urbanística
se tramitaran conforme a lo prevenido en los artículos 133 y sigUIentes
de 13 Ley de' Procedimiento Administrativo.

SECCIOI" 3. 3 DE LAS SANCIOI"ES

l. InfracciONes 1-' sanciones en materia de gestión urbanútica
, )' parcelación

--\rt. 49. l. Serán sancionados con multa equivalente al importe
de las obras de urbanización e implantación de sen'icios, quienes
realicen este tipo de obras sin autorización en suelo rustico. urbaniiable
no programado. urbanizab!c programado o apto para urbanizar. siempre
que en estos tres últimos casos no cxista plan aprobado que lo,>
dl's.lrrullcn o no se ajusten a las dcterminaciones dc éste.

La cuantí<l mínima de esta '>anción. cn todo caso. scrá de 150.000
pesetas.

1 En suelo urbano. urbanizable o apto para urbanizar con Plan
PJrClJI aprobado, la sanción scrá del 20 al 25 por 100 del valor dc la obra
ejccutada sin autorización o '>in ajustar'>e a las condicione'> de ésta.

3. En cualquier caso. si estas obras fueran susceptibles de legaliza
ción. la sanción sná dcl 5 por 100 del valor total de las ejecutadas sin
licl"ncia

4. Las multas previstas en el presente articulo serán aprobadas con
independencia de las que pudieran recaer en aplicación de lo dispuesto
cn el artículo 50.

Art, 50. Se sancionará con multa de 500.000 a 10,000.000 dc
peselas a los promotores que, por causa imputable a ellos. incumplan los
plazos de ejecuCIón pre\iSlOS en el Plan Parcial o Especial dc que se
tratc. graduándose en función del grado dr inejccuClón de las obras.

·'ul. 51. Se '>ancionani con multa de 100.000 a 10.000.000 de
pcsetas a las entidades de conservación legalmente constituidas que
Incumplan la obligación de conservar, mantcner y entretencr las ohras
de urbani¿ación e instalaciones. siendo la cuantía de la multa proporcio
nal al grado de deterioro o abandono de las obligaCIones asumidas.

-\n,52. Serán sancionados con multa de 100.000 a 10.OOO.DUOde
pesetas qUlencs infnngiesen los compromi-sos contra idos cn relación al
planeamiento :- a la gestión y ejecución.

11 J¡~fi·{Jcci()ne.\ r sallcioncs en materia de ed¡(icacirín

Art. 53. La sanción impuesta al propietario y al promotor scra
equl\'alentc a la d¡fercncia l'ntre el \'alor ¡nicial y cn venta de los terrenos
enajenados, calculados. cl primero de conformidad con la Ley sobre
Régimen del Sudo y Ordl'nación Urbana :- el segundo en función de los
\ alores de mercado. que se fijarán por la Administración. previo
informe técnico moti\'ado \' audiencia al interesado

En todo caso. la sanci()n establecida en el párraro anterior nunca
podrá ser inferior a los siguientes porccntajes:

al Mulla del 20 al 25 por 100 dcl valor en venta de los terrenos
arcetados. a los propietarios o promotores quc realiCl'n parcelacioncs en
suelo rústico o urbanizahle no programado sin programa de actuación
urbanística aprobado,

b) Multa del 10 al 15 por 100 del valor en venta de los terrenos
afcctados a quienes realiccn parcelaciones de sudo clasificado como
urbanizable programado. apto para urbanizar o urbanizable programado
con programa de actuación urbanística aprobado. siempre que no exista
plan parcial aprobado infringiendo '>us determinacioncs,

c) Mulla del ¡(j al 15 por 100 del valor en venta de los terrenos
afcctados a quiene'> realicen parcelaciom's de suelo urbano que contradi
gan la'> pre-\'isiones establecidas cn el Plan Gencral. en las normas
sub"idiaria'> de plancamiento o cn los proyectos de delimitación de suelo
urba.no.
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d) Multa del la al 15 por 100 del valor en venta de los terrenos
afcctados en las operaciones de parcelación o división dc terrenos que
den lugar a lotes inferiores a la parcela mínima. En la misma sanción
incurrirán quienes. dividi",ren o scgregaren parcelas que tengan la
condición de IndiVIsibles.

e) t\lulta del 5 por 100 del valor en H":nta dc los terrenos en las
operaCiones de parcelación que. sin contradecir C'1 planeamiento en
vigor. sc realicen sin la pertinente licencia.

Art, 54. Para la imposición de multas a quienes realicen obras de
edificación, sc tendrá en cuenta el valor de la obra ejecutada. que se
calcul3rá en función del \alor en venta del bien, inmueble objeto de
infracción. en relación con otros similares en características y emplaza·
miento. fijados por la Administración, previo informe técnico yaudien
cia del interesado.

An. 55. Serán sancionados con multa del 50 al 100 por 100 del
valor de la obra ejecutada Quienes realicen o hayan ejecutado obras de
edificación en las siguientes condiciones:

a) Que no correspondan al uso del suelo en el que se ejecuten.
b) Que supere la altura, superfIcie y volumen edificable, número de

habitantes. ocupación o contravenga retranqueos permitidos por el Plan.
c) Que supere las tres plantas de altura medidas en cada punto del

tt'rrenll donde no existe planeamiento aprobado o una planta en suelo
rústico,

d} Que consistan en obras de modernización. consolidación o
aumento de \olumen en edificios fuera de ordenación.

e) Que no sean legalizablcs sin tcner que derribar parcialmente la
edificación.

/) Que aun siendo legalizables no se inste su legalización en el plazo
fijado por la Administración.

g) Que no hayan sido paralizad.:!.s las obras ilegales cuando así lo
haya requerido la Administración actuante.

An.511. Se sancionará con multa dcl 10 por 100 del valor de la obra
eJCeutada las obras de cdilicación realizadas sin licencia, pero, que
pueden. ser objeto de legalización y as! l(j soltCltC el propie1aflo a
excepeton de los casos prevIstos cn los epígrares /) y g) del artículo
anterior.

Art. 57. Serán sancionados con multa del 100 al 200 por 100 del
\alor del suelo afectado o de las ohras ejecutadas quienes realicen. en
tcrrenos destinados por el planeamiento a sistemas generales. LOnas
\'l'rde'> y espacios libres públicos, viales, equipamientos comunitarios.
espacios naturales protcgidos y sus zonas periféricas de protección.
obras, instalaciones o acciones que impidan o penurbcn dichos usos o
condiciol1l's.

Si estas ohras o instalaciones pueden ser objeto de legalización. la
sanción será del 10 por 100 del valor de las obras rcalizad<ls o del
terreno. '>egún proceda, salvo los casos previstos en las letras j) y g) del
artículo 48 de esta Lev.

Cuando la infracción se realice sobrc bienes no susceptibles dc
valornción. por estar excluidos de modo permanente y total del tráfico
jurídico. la multa podrá oscilar entre las 100.000 y los 10.000.000 de
pesctas

Art,58. Serán sancionados con multa del 25 al 50 por 100 del valor
del edilicio. planta, local o dcpendeneia. quienes alteren el uso a que
estuvieren dcstinados por el Plan. Norma'> u Ordcnanzas.

A.rt 'i'-.J. 1. Se sancionará con multa de 25.000 a 500.000 pcsetas
la colocación de carteles de prop3ganda sin licencia. que sc graduará en
función de la localización. tamaño o incidcncia en el mcdio t1sico \' cn
el en!nrno. .

2 La sanción se aplicará en su grado máximo cuando se incumpla
la resolución de I¡¡ Administración. requiricndo la retirada del cartel
instalado sin la pertint:nte autorizaCIón.

Arl 60. Serán sancionadas con multa de 15.0UO a 500.000 pesetas
toda infracción que contr¡¡veng¡¡ cl artículo 19.

111. JI/(racciones l' .'uncioncs ('11 IIIa/Nia de medio ambicntc

An (11. Quienes derribarcn o desmontaren 10tal o parcialmente
edifiCIClones. construcciones o instalaciones que sean objeto de una
protección especial por el planeamiento. por su carácter monumental,
historiCo, artístico, arqueológico, culturaL típico o tradicional serán
sanc1Onados con multa del duplo al triple del valor de lo destruido.

An. fJ2. l. Se sancionarü con multa del 75 al 150 por 100 del
valor dl' la obra ejeculada la realización de construcciones cn lugares
inmediatos o que formen parte de un grupo de edificios de carácter
histórico-anistico. arqueológico. típico o tradicional quc, infringiendo
las correspondientes normas o régimen jurídico de protccción, quebran
ten I'J armonia del grupo,. o cuando produzcan, cl mismo e(eeto en
relaC1()11 con algunedlficlO de gran ImportanCIa o calidad de los
caractercs indicados. La graduacion dI.' la multa se rcalizará en atención
al ear<icter grave o leve de la dIscordancia producida.

2. ASImismo se sancionará con mulla del 75 aliSO por 1(JO del
valor de la obra ejecutada, las que se realiccn afectando a lugares de
P<lisa.ll' abicrto y natural. sea rural o marítimo. o a las perspectivas que
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ofrezcan los conjuntos urbanos de características históri('O~artísticas.

típicos o tradicionales y a las inmediaciones de las carreteras y caminos
de trayecto pintoresco, cuando la situación, masa, altura de los edificios,
n~uros y cierres, o la instalación de otros elementos limnen el campo
VIsual para contemplar las bellezas naturales, rompa o dcsfi.gure la
armonía del paisaje o la perspectiva propia del mIsmo e mfnnjan el
plancamiemo vigente.

Art. 63. Las talas y los derribos de árboles que infrinjan las
disposiciones de aplicación en terrenos que el Plan de Ordenación haya
clasificado como espacio boscoso, bosque forestal. arboleda o parque,
que deba conservarse, proteger o cerrar, estén o no sometidos al régimen
forestal especiaL serán sancionadas con una multa de 10.000 a 1.000.000
de pesetas. La multa se graduará en funCIón de la mayor o menor
trascendencia que tuviera la infracción en relación con el uso previsto.
Se podrá imponer una multa superior a 1.000.000 de pesetas en aquellos
casos en Que el beneficio obtenido haya sido superior. pudiendo llegar
a la cuantía de éste.

El propietario está obligado a restaurar la realidad física alterada. No
será autorizada ninguna urbanización hasta que no sea realizada la
correspondiente repoblación forestal, según el Plan establecido por el
órgano urbanístico competente.

Art. 64. 1. Se sancionará con multa de 100.000 a 50.000.000 de
pesetas las extracciones de áridos sin las autorizaciones a que estuvieren
sUJ(.'tas. La mulla se graduará teniendo en cuenta, entre otras considera
ciones, el grado de impacto ambiental producido por las extracciones.

2. Asimismo se sancionará con multa de 500.000 a 50,000.000 dc
pesetas el "cnido no autorizado de materiales al mar.

IV. h!fracciones.r sanciones en materia de e¡crcicio dc(¡urciones
púNicas ur[¡anisticas

Art. 65. Las infracciones y sanciones por los actos y omisiones de
los funcionarios?l-' autoridades realizados en el ejercicio de sus funciones
urbanísticas se equipararán; según la naturaleza de la vulneración que
propicien, a las que para cada caso se prevén en los tres apartados
<Interiores de esla misma sección.

TITULO V

De la inspección urbanística

Art. 66. l. La inspección urbanística es la actividad que los
órganos administrativos competenles en materia de edificación v uso del
suelo deben realizar con el fin de comprobar que una y otro sé ajustan
a las especificaciones del ordenamiento urbanístico.

A" tales efectos. incumbe a la inspección urbanística:

a) Vigilar y controlar la actuación de todos hJs Implicados en el
proceso constructivo v de utiliz:Jción del sucio e infurmar v asesorar a
los mismos sobre los ~spectos legales relativos a la actividad inspeccio
nada.

b) Constatar y denunciar cuantas anomalías observen.
e) Informar sobre la adopción de las medidas cautelares, correcti·

vas y sancionadoras que juzguen convenientes para el mantenimiento de
la disciplina urbanística.-

J) Cuantas otras funciones asesoras, inspectoras y de control
urbanístico les sean encomendadas por la autoridad de que dependan.

., La función inspectora será desarrollada por los siguientes Orga-
nismos en el ámbito de sus respectivas competencias:

a) Los Ayuntamientos.
b) Los Cabildos Insulares.
c) La Consejería de Política Territorial.
d) La Consejería de Turismo y Transportes a los efectos senalados

en el articulo 4.3 de esta Ley.

La labor de inspección se realizará bajo la superior autoridad y
dirección del titular de los respectivos Organismos y será desempenada
por el personal ¡Il que se atribuya este cometido dentro de cada uno de
ellos.

3. Además de las competencias scñaladas en el número I de este
artículo. corresponde a la Inspección Urbanística Regional e Insular el
asesoramiento a las Administraciones municipales y a sus correspon
dIentes Inspecciones en cuestIones .inspectoras y de control de ·Ia
legalIdad urbanístIca.

An.67. l. La inspección urbanística cs una función de inexcusa
hle cJl'rClcio para los OrgaOlsmos a los que se atribuye por esta Ley.

En las dependencias de cada Inspección se llevará un libro de visitas
y un rC'gistro correlativo de las actas que se hubieren extendido.

Concedida una licencia y como medida preventiva de defensa de la
legalidad. las obras que se realicen a su amparo serán visitadas por la
Inspección municipal al menos dos veces: Una de ellas con motivo del
iOlcio o acta de replanteo y la otra como consecuencia de la terminación.

2. El personal adscrito a la inspección urbanistica tendrá la
consideración de Agente de la autoridad y estará capacitado para recabar
con dICho carácter. de lodas las personas relacionadas con cualqUIer
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actuación urbanística. incluidas las Entidades a que se refiere el ar
tículo 6. y de los Colegios profesionales y cualesquiera otros Organismos
oficiales con competencias en la matcria, cuanta información, documen
tación y ayuda material precise para el adecuado cumplimiento de sus
funciones.

Tiene expresamente reconocida la facultad de entrar en fincas,
construcciones v locales que no constituyan domicilio particular para
efeclUar los rec;lI1ocimientos pertinentes.

3. A los efectos senalados en el número 3 del artículo anterior, la
Inspección Urbanistica Regional e Insular tendrá acceso a los libros de
VISita y regIstros de actas de las lOs¡x.'Ccioncs municipales y podrá
solicitar de las correspondientes Administraciones cuantos datos y
antecedentes fueren necesarios para el cjercicio de sus competencias
asesoras.

Art. MI. l. la inspección levantará la correspondiente acta que
contendrá los datos idenlificalivos de todas las personas intervinientes,
sean promotores, propietarios, constructores, técnicos o usuarios y
describIrá sucintamente los elementos esenciales de la actuación.

2. El acta será firmada por el Inspector o Inspectores que la hubiese
levantado y por la persona que estuviese al cargo de la actividad
inspeccionada. Cuando ésta scnegase a suscribirla se hará constar tal
circunstancia.

En uno V otro caso, se entregará copia de:! acta a dicho responsable.
Si en el lugár de actuación no estuviera presenle o se negare í.J recibirla,
el acta se remitir:i con cosn¡ancia de su rccepción al promotor. y de ser
éste desconocido. al propietario de la finca en la que tuviese lugar.

3. Las az·tas de la inspección urbanística gozan de la presunción de
veracidad y su valor y fuerza probatoria sólo cederán cuando en el
expediente que se instruya como consecuencia de las mismas se acredite,
inequi\ocamentc y de modo indubitado. su falta de certeza.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Se a~loriza al Gobierno para que. a propuesta del Conse·
jera de Politica Territorial, dicte cuantas disposiciones considere necesa
rias para el d('sarrollo y aplicación de la presente Ley.

Segunda.-Sc autoriza al Gobierno para adaptar por Decreto, a
propuesta del Consejero de Política Territorial. la cuantía de las multas
establecidas en una cantidad fija en esta Ley a la evolución de las
circunstannas socioeconómicas en función del índice general ponderado
de precios al por mayor. publicado por el Instituto Nacional de
Estadisticas.

Tercera.-Cuando se realice una actividad sin haberse obtenido
alguna de las diversas autorizaciones exigidas por normas propias de la
competencia legislativa de la Comunidad Autónoma que determine la
conllsión de distintas infracciones administrativas. sólo podrá Impo
nerse una sanción, que sera la más grave de las que hubieran podido
corresponder al infractor.

DISPOSICIONES TR'NSITORIAS

Primera.-Los expedientes que. a la entrada en vigor de la presente
Ley. estuvieran en curso de tramitación con arreglo a lo dispuesto en el
Reglamento de Disciplina Urbanística, seguirán tramitándose de
acuerdo con los preceptos de dicho Reglamento.

Segunda.-En el plazo de un año, a partir de la entrada en vigor de
esta Ley. deberán establet:erse las inspecciones urbanisticas que regula el
título V. a cuyo efecto las Administraciones obligadas a disponer de este
servicio informarán a la Consejeria de Política Territorial sobre las
medidas adoptadas en orden a su funcionamiento.

TercL'ra.-1. En el plazo máximo de dos años. todos los Avunta
mientas de Canarias deberán disponer de equipos técnicos y jurídicos
propios o en colaboración. a los efectos del cumplimiento del ar·
tículo 9.4 dcesta Ley.

2. A tal fin el Gobierno de Canarias evaluará los medios dispont
bies por las distmtas AdmimstraclOnes Locales y. en su caso. habilitará
las partidas presupuestarias necesarias, así como los medios humanos y
materiales suficientes para suplir las deficiencias detectadas y que
excl'dan de la capacidad propIa de dichas Admimstraciones.

1. Cuando por imposibilídad manifiesta determinados .Ayunta
mientos caracan de serviCIOS téCOlCOS y juridicos adecuados, Se arbitra
rán las medidas que corre~pondan encaminadas a la prestación de
colaboraciones al respecto por los Cabildos u otras instituciones
supramunicipales competentes.

Cuarta.--AI objeto de un desarrollo adecuado de lo previsto en los
artículos 9. 10 Y 11 de la presente Ley, y hasta tanto la totalidad de los
mUnicipIOS dl'Canarias dispongan de Plan General y normas subsidia
rlas y serVIcios de asistenCias técnicas y jurídicas conformes a lo
establecido, la concesión de licencias de parcelación y' edificación se
atendrá a los Siguientes extn'mos:

a) A los municipios Que cuenten con Plan General y normas
subSidiarlas y dispongan de servicios técnicos y juridicos propios o en
colaboraCión, ks será de aplicaCIón el artículo 9.2 de la presente Ley.

b) P;¡ra aquellos que. disponiendo de Plan General y, normas
subSIdiarlas no posean serVICIos lécnJcos y Jundicos propIOS o en
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Art. 6.° Mandalo.-1. Los miembros del Consejo, a excepción de
los señalados en el artículo 4. 1. a), serán nombrados por un período de
cuatro años.

2. No obstante, las Centrales Sindicales, las Confederaciones
Empresariales Canarias, Cámaras de Comercio. Industria y Navegación;
Cámaras Agrarias, Federaciones de Cajas de Ahorro, Cofradías de
Pescadores y Organizaciones de Consumidores, por el tiempo de
mandato que restare podrán realizar posteriores designaciones como
consecuencia de:

Cuando el Gobierno acuerde la tramitación por urgencia, el plazo
señalado quedará reducido a quince días.

Los plazos indicados comenzarán a contarse a partir del día siguiente
al de la recepción de la consulta en la sede del Consejo Económico y
SociaL

b) Elaborar los dictámenes e informes sobre aspectos que afecten a
la situación económica, social y laboral de Canarias que le sean
solicitados por el Gobierno o por propia iniciativa.

c) Elaborar y hacer público un informe anual sobre la situación
económica, social y laboral de Canarias.

d) Informar sobre anteproyectos de Ley y de disposiciones admi
nistrativas que afecten a la organización, competencias y funciona·
miento del Consejo Económico y Social.

e) Emitir aquellos informes que por Ley se le atribuyan.

Art. 4.° Composición.-l. El Consejo estará integrado por 24
miembros de acuerdo con la siguiente composición:

a) Revocación en la representación conferida.
b) Modificación de la representatividad obtenida según el último

proceso electoral, en el plazo máximo de dos meses a partir de la fecha
de publicación de los resultados.

Art. 7.° Rerribuciones.=-EI cargo dc miembro del Consejo no es
retribuible salvo el de Presidente y Vicepresidente.

Art. 8.° Organos del Consejo.-Los órganos del Consejo son:

a) El Pleno.
b) Las Comisiones.
c) El Presidente.
d) Los Vicepresidentes.
e) El Secretario general.

Art.9.o El Pleno.-l. El Pleno del Consejo, que estará integrado
por todos los miembros señalados en el artículo 4, aprobará su
Reglamento de funcionamiento, la Memoria anual de actividades y el
anteproyecto de su presupuesto.

a) Seis miembros designados por el Gubierno de Canarias entre sus
altos cargos, debiendo necesariamente formar parte de los mismos los
Consejeros de Sanidad, Trabajo y Servicios Sociales; Hacienda, y
Economía y Comercio.

b) Seis miembros designados por las Centrales Sindicales más
representativas.

c) Seis miembros designados por las Confederaciones Empresaria·
les de Canarias más representativas.

d) Seis miembros designados por los sectores, instituciones, entida·
des o asociaciones de la Comunidad Autónoma Canaria siguientes: dos
por las Cámaras de Comercio, Industria y Navegación; uno por las ~. .'~." .• '
Cámaras Agrarias; uno por la Federación de Cajas de Ahorro; uno por
las Cofradías de Pescadores y uno por las Organizaciones de Consumi- j~~~~i

dor;:. Cada miembro del Consejo tendrá un voto. ~f.;:
3. Por las respectivas organizaciones se nombrará un umco \lo<.

suplente por cada titular, a quien podrá sustituir cuando fuere necesario. 't>
Art.5.0 Nombramiento.-Los miembros del Consejo serán nombra- ~.;~.,

dos por Decreto del Gobierno de Canarias, a propuesta de las diversas '. ~'/
entidades previstas en el artículo 4, en la forma que a continuación se ~(:;>

::t;~~;'¡e~OSi~di~~~~o:neá~ e;e~~:~~~~ti~a~) ~:ll~n~.;'~u~id~doÁ':;~ .•:,(.~::'·.(.~.·~~:.:·.:.:..•••••.••.:.;.•.:.<.i..

noma de Canarias, en proporción a la representatividad que ostenten de . ... .•.....
L~~fo~á~~~a cd~ ~~~de~~d~c:~ Estatuto de los Trabajadóres y en la ~~;f.~~\~:,;

b) Los comprendidos en el apartado l c) del articulo antenor, por ~;~,.::':·.~~l
las asociaciones empresanales con capaCidad representatIva de confor- ,~';,;\':,;.:"::~:~
midad con la disposición adicional sexta del Estatuto de los Trabajado- "'''',:,:f:-;/l'':,
~. ~~!~

e) Los incluidos en el apartado l. d) del articulo anterior, serán "'?~'l:~~
designados del siguiente modo: los representantes de las Cámaras de ~l::~;;.·
Comercio, Industria y Navegación, Cámaras Agrarias, Cajas de Ahorro ~'::~.~
con sede central en la Comunidad Autónoma de Canarias y Cofradías ~:J..~
de Pescadores, por acuerdo de las mismas dentro de cada grupo; el #..."-';

representante de Organizaciones de Consumidores, por la Federación de n~>~·
Asociaciones de Consumidores de Canarias. ~ ~.~.f:.

;.~t
'~\;',
'::.;.:
:\V~.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO

LEY 8/J~90. de 14 de mayo, del Consejo Económico y
Social de Canarias.
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La competencia que el artículo 14.3 del Estatuto de Autonomía
atribuye al Gobierno en orden a la planificación de la política regional
no puede, en su vertiente económica, realizarse con responsabilidad sin
la colaboración de los sectores interesados, como en el ámbito estatal se
recoge en el articulo 131 de la Constitución.

En el más puro espíritu constitucional. la Comunidad Autónoma, al
instituir por esta Ley el Consejo Económico y Social de Canarias,
establece un cauce permanente para que las decisiones sobre la política
económica regional se adopten desde el conocimiento de las posturas e
Intereses de los agentes económico·s y sociales, entendiendo estos
términos en un amplio sentido, que da cabida a otras instituciones
representativas de los sectores afectados.

El rango legal viene justificado desde la consideración política,
tomada desde luego del texto constitucional, para subrayar la importan·
cia del órgano que se crea, cuya estructura y competencias adquirirán
mayor perdurabilidad, al no poderse modificar por nOrmas con rango
inferior a Ley.

El Consejo se configura como un órgano de asesoramiento y
colaboración, que normalmente ejercerá sus funciones mediante infor.
mes ~obre I~s. proyectos gubernaJ!lentales: Pero. no se excluye su
capaCidad de 101clal¡va en las matenas que tiene atnbuidas. para lo que
se le dala de la suficiente autonomía funcional a estos efectos.

Artículo 1.0 Creación, denominación .v sede.-Se crea el Consejo
Económico y Social de Canarias con las funciones, composición y
organización que se establecen en la presente Ley.

Tiene su sede en Las Palmas de Gran Canaria.
Art. 2.° Naruraleza.-1. El Consejo es ,un órgano colegiado de

carácter consultivo del Gobierno que tiene como objeto elhacer efectiva
la participación de los agentes sociales y económicos en la política
económica, social y laboral de Canarias.

2. El Consejo ejerce sus funciones con autonomía orgánica y
funcional con el fin de garantizar su objetividad e independencia.

Art. 3.° Funciones.-Son funciones del Consejo:

a) Emitir informe preceptivo, con carácter previo, sohre los ante
proyectos de Ley y planes del Gobierno en materia económica, social y
laboral. Se exceptúa de dicho informe el proyecto de Ley de Presupues
lOS Generales de la Comunidad Autónoma.

Transcurridos treinta días desde la solicitud del informe por parte del
Gobierno, si éste no se ha emitido, se entenderá cumplido el trámite.

colaboración, será exigible el visado urbanistico del Colegio profesional
previsto en el artículo 228.3 de la Ley del Suelo. que sea favorable, para
ser otorgada la licencia por el Ayuntamiento. En el caso de visado
urbanistlco colegial desfavorable el expediente se remitirá al Gobierno
de Canarias quien decidirá. .

e) En el caso de municipios que no dispongan de Plan General)
normas subsidiarias. los expedientes de solicitud de licencia serán
remitidos por el respectivo Ayuntamiento al Gobierno de Canarias
quien decidirá, oída la Corporación municipal.

Sea notorio a todos los Ciudadanos que el Parlamento de Canarias ha
aprobado y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el
artículo tl.7 del Estatuto de Autonomía, promulgo· y ordeno la
publicación de la siguiente Ley:

En lo que no resulte opuesto a esta Ley, seguirá siendo de aplicación
('n C~marias lo dispuesto en la legislación urbanística general

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación
esta Ley cooperen en su cumplimiento y que los Tribunales yautorida·
des a los que corresponda la cumplan y hagan cumplir.

Santa Cruz de Tenerife, a t4 de abril de 1990.

LOREl"ZO OLARTE CUlLEN.
Presiden!!.' del Gobierno

(Pu/>/icada en el "Bo1t.'lin Oj)C1al de Canarias» número 63. de 11 de mayo de 1J)9{))

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado el artículo primero de la Ley 3/1985, de 29 de julio.
de t\1edidas Urgentes en Materia. de Urbanismo y Protección de la
naturaleza.


